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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la 
movilización del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización, de conformidad con 
el apartado 28 del Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el 
Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena 
gestión financiera
(COM(2010)0617 – C7-0344/2010 – 2010/2250(BUD))

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2010)0617 
– C7-0344/2010),

– Visto el Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, 
el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera1, y, en 
particular, su apartado 28,

– Visto el Reglamento (CE) nº 1927/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2006, por el que se crea el Fondo Europeo de Adaptación a la 
Globalización2,

– Vista la carta de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales,

– Visto el informe de la Comisión de Presupuestos (A7-0000/2010),

A. Considerando que la Unión Europea ha establecido los instrumentos legislativos y 
presupuestarios necesarios para proporcionar ayuda adicional a los trabajadores que sufren 
las consecuencias de cambios estructurales importantes en los modelos comerciales 
mundiales, así como para ayudarlos a reintegrarse en el mercado laboral, 

B. Considerando que el FEAG se amplió para incluir las solicitudes presentadas a partir del 
1 de mayo de 2009 a efectos de aportar ayuda a los trabajadores despedidos como 
consecuencia directa de la crisis económica y financiera mundial,

C. Considerando que la ayuda financiera de la Unión Europea a los trabajadores despedidos 
debe ser dinámica y ponerse a disposición de los mismos de la manera más rápida y eficaz 
posible, de conformidad con la Declaración conjunta del Parlamento Europeo, el Consejo 
y la Comisión aprobada durante la reunión de concertación del 17 de julio de 2008, y 
teniendo debidamente en cuenta el Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 por 
lo que respecta a la adopción de las decisiones sobre la movilización del Fondo Europeo 
de Adaptación a la Globalización,

D. Considerando que España ha solicitado ayuda en el caso de 300 despidos que se han 
registrado en 66 empresas cuya actividad corresponde a la división 23 («Fabricación de 
otros productos minerales no metálicos») de la NACE, revisión 2, en una sola región 
NUTS 2, la Comunidad Valenciana,

                                               
1 DO C 139 de 14.6.2006, p. 1.
2 DO L 406 de 30.12.2006, p. 1.
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E. Considerando que la solicitud cumple los criterios de admisibilidad establecidos por el 
Reglamento FEAG,

1. Pide a las instituciones interesadas que hagan todo lo necesario para agilizar la 
movilización del FEAG;

2. Recuerda el compromiso de las instituciones de garantizar un procedimiento rápido y sin 
complicaciones para la adopción de las decisiones sobre la movilización del FEAG, 
prestando asistencia individual temporal y extraordinaria en favor de los trabajadores 
despedidos como consecuencia de la mundialización y la crisis financiera y económica; 
hace hincapié en el papel que puede desempeñar el FEAG en la reintegración en el 
mercado laboral de los trabajadores despedidos;

3. Destaca que, de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento FEAG, debe garantizarse que el 
Fondo apoye la reintegración en el mercado laboral de los trabajadores despedidos; reitera 
que la asistencia del FEAG no debe sustituir a acciones de la responsabilidad de las 
empresas en virtud de la legislación nacional o de convenios colectivos, ni a las medidas 
de reestructuración de empresas o sectores;

4. Observa que la información facilitada sobre el paquete coordinado de servicios 
personalizados que se financiará con cargo al FEAG incluye información pormenorizada 
sobre su complementariedad con las acciones financiadas por los Fondos Estructurales; 
reitera su llamamiento para que se presente una evaluación comparativa de estos datos 
también en sus informes anuales;

5. Celebra el hecho de que, en el contexto de la movilización del FEAG, la Comisión haya 
propuesto una fuente de créditos de pago alternativa a los créditos de pago del Fondo 
Social Europeo no utilizados, a raíz de los frecuentes recordatorios emitidos por el 
Parlamento Europeo de que el FEAG se creó como instrumento específico independiente 
con sus propios objetivos y plazos, y de que, por esta razón, deben señalarse las líneas 
presupuestarias adecuadas para las transferencias;

6. Observa, no obstante, que, a fin de movilizar el FEAG para este caso, los créditos de pago 
se transferirán de una línea presupuestaria destinada al apoyo de las PYME y de la 
innovación; lamenta las graves deficiencias de la Comisión en la aplicación de los 
programas de competitividad e innovación, especialmente en el contexto de una crisis 
económica, en la que debería aumentar significativamente la necesidad del referido apoyo;

7. Recuerda que el funcionamiento y el valor añadido del FEAG deben ser valorados en el 
contexto de la evaluación general de los programas y otros instrumentos creados por el 
Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 durante el proceso de revisión 
intermedia del marco financiero plurianual 2007-2013;

8. Se congratula del nuevo formato de la propuesta de la Comisión, que, en su exposición de 
motivos, ofrece información clara y pormenorizada sobre la aplicación, analiza los 
criterios de admisibilidad y explica las razones que han conducido a su aprobación, lo cual 
es acorde a lo solicitado por el Parlamento;

9. Aprueba la Decisión aneja a la presente Resolución;
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10. Encarga a su Presidente que firme esta Decisión, conjuntamente con el Presidente del 
Consejo, y disponga su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea;

11. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución, incluido su anexo, al 
Consejo y a la Comisión.
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ANEXO: DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de xxx

relativa a la intervención del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización, de 
conformidad con el punto 28 del Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 entre 
el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y 
buena gestión financiera (solicitud «EGF/2010/005 ES/Comunidad Valenciana Natural 
Stone», de España)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 entre el Parlamento Europeo, el 
Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera1 y, en 
particular, su punto 28,

Visto el Reglamento (CE) nº 1927/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2006, por el que se crea el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización2, y, 
en particular, su artículo 12, apartado 3,

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Considerando lo siguiente:
(1) El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG) se creó para prestar 

apoyo adicional a los trabajadores despedidos a raíz de importantes cambios 
estructurales en los patrones del comercio mundial como consecuencia de la 
globalización, y ayudarlos a reincorporarse al mercado de trabajo.

(2) El ámbito de intervención del FEAG fue ampliado a las solicitudes presentadas a partir 
del 1 de mayo de 2009 para prestar ayuda a los trabajadores despedidos como 
consecuencia directa de la crisis económica y financiera mundial.

(3) El Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 permite la intervención del 
FEAG hasta un límite máximo anual de 500 millones de euros.

(4) El 9 de mayo de 2010, España presentó una solicitud para movilizar el FEAG en 
relación con un despido de trabajadores en 66 empresas cuya actividad corresponde a 
la división 23 («Fabricación de otros productos minerales no metálicos») de la NACE 
revisión 2, en una sola región NUTS 2, la Comunidad Valenciana (ES52), y la 
complementó con información adicional hasta el 25 de mayo de 2010. Dicha solicitud 
cumple los requisitos para fijar el importe de las contribuciones financieras de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento (CE) nº 1927/2006. Por 
consiguiente, la Comisión propone movilizar una cantidad de 1 422 850 euros.

                                               
1 DO C 139 de 14.6.2006, p. 1.
2 DO C 406 de 30.12.2006, p. 1.
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(5) Procede, por tanto, movilizar el FEAG para proporcionar una contribución financiera 
en respuesta a la solicitud presentada por España.

DECIDEN:

Artículo 1
En el marco del presupuesto general de la Unión Europea del ejercicio 2010, se movilizará el 
Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG) para proporcionar un importe de 
1 422 850 euros en créditos de compromiso y de pago.

Artículo 2
La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea.
Hecho en,

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo
El Presidente El Presidente
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Contexto

El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización se creó para proporcionar ayuda 
adicional a los trabajadores que sufren las consecuencias de grandes cambios estructurales en 
los patrones del comercio mundial. 

Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 28 del Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 
2006, entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria 
y buena gestión financiera1 y en el artículo 12 del Reglamento (CE) nº 1927/20062, el Fondo 
no podrá superar un límite de 500 millones de euros, procedentes del margen por debajo del 
límite de gasto global del ejercicio anterior y/o de los créditos de compromiso cancelados de 
dos ejercicios antes, excluidos los relacionados con la rúbrica 1b. Los importes en cuestión se 
consignarán como provisión en el presupuesto tan pronto como se determinen los márgenes 
suficientes o los compromisos cancelados.

Por lo que se refiere al procedimiento, a fin de movilizar el Fondo, la Comisión, en caso de 
que una solicitud sea objeto de una evaluación positiva, presentará a la Autoridad 
Presupuestaria una propuesta para la movilización del Fondo y, al mismo tiempo, la 
correspondiente solicitud de transferencia. De forma paralela, podría organizarse un diálogo 
tripartito para lograr un acuerdo sobre la utilización del Fondo y los importes necesarios. 
Dicho diálogo puede adoptar una forma simplificada.

II. Situación actual: propuesta de la Comisión

El 29 de octubre de 2010, la Comisión adoptó una nueva propuesta de Decisión sobre la 
movilización del FEAG en favor de España para apoyar la reincorporación en el mercado 
laboral de los trabajadores despedidos a causa de la crisis económica y financiera mundial.

Se trata de la solicitud número veintinueve sometida a examen en el marco del presupuesto de 
2010 y hace referencia a la movilización de un importe total de 1 422 850 euros con cargo al 
FEAG para España. Se refiere a 528 despidos (300 de los cuales se presentan como 
destinatarios de la ayuda) que se registraron en 66 empresas cuya actividad corresponde a la 
división 23 («Fabricación de otros productos minerales no metálicos») de la NACE, revisión 
2 durante el período de referencia de nueve meses comprendido entre el 31 de marzo y el 30 
de diciembre de 2009.

La solicitud correspondiente (asunto FEAG/2010/005 ES/Comunidad Valenciana Natural 
Stone) fue presentada a la Comisión el 9 de marzo de 2010 y complementada con información 
adicional el 25 de mayo de 2010. Dicha solicitud se basaba en el criterio de intervención del 
artículo 2, letra b), del Reglamento FEAG, que exige que se produzcan como mínimo 500 
despidos, durante un periodo de referencia de nueve meses, en empresas cuya actividad se 

                                               
1 DO C 139 de 14.6.2006, p. 1.
2 DO L 406 de 30.12.2006, p. 1.
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desarrolle en el marco de una misma división de la NACE 2 (revisión 2) de una región o dos 
regiones contiguas de nivel NUTS 2 de un Estado miembro, y fue presentada dentro del plazo 
de diez semanas mencionado (artículo 5 del Reglamento).

El examen de la Comisión se basó en la evaluación de la existencia de un vínculo entre los 
despidos y los grandes cambios estructurales que se han producido en los patrones del 
comercio mundial o la crisis financiera, la naturaleza imprevista de los despidos, la 
comprobación del número de despidos y el cumplimiento de los criterios previstos en el 
artículo 2, letra a), la explicación del carácter imprevisto de los despidos, la identificación de 
las empresas, proveedores o transformadores de productos que han efectuado los despidos, el 
territorio afectado y sus autoridades y partes interesadas, el impacto de los despidos en el 
empleo local, regional o nacional, el conjunto coordinado de servicios personalizados que 
debe financiarse, así como su compatibilidad con las acciones financiadas por los Fondos 
Estructurales, las fechas en las que han comenzado o está previsto que comiencen a prestarse 
los servicios personalizados a los trabajadores afectados, los procedimientos de consulta de 
los interlocutores sociales y los sistemas de gestión y control.

De acuerdo con el examen de la Comisión, la solicitud cumple los criterios de admisibilidad 
establecidos por el Reglamento FEAG; por ello, la Comisión recomienda a la Autoridad 
Presupuestaria que proceda a su aprobación.

Con objeto de movilizar el Fondo, la Comisión ha presentado a la Autoridad Presupuestaria 
una solicitud de transferencia (DEC 39/2010) por un importe total de 1 422 850 euros de la 
reserva del FEAG (40 02 43) en créditos de compromiso y de la línea presupuestaria 
«Finalización del programa para las empresas: mejora del entorno financiero de las pequeñas 
y medianas empresas (PYME)» (01 04 05) en créditos de pago a las líneas presupuestarias 
FEAG (04 05 01).

La ponente acoge con satisfacción que la Comisión siga definiendo fuentes alternativas de 
créditos de pago distintas de los importes no utilizados del FSE, tal y como había reclamado 
frecuentemente el Parlamento Europeo.

No obstante, considera que la elección hecha en este caso (línea presupuestaria destinada a 
apoyar el espíritu empresarial y la innovación) no es satisfactoria a la vista de las importantes 
lagunas a las que debe hacer frente la Comisión al aplicar los programas sobre competitividad 
e innovación. En períodos de crisis conviene más bien, de hecho, incrementar esos créditos. 
Por lo tanto, la ponente pide a la Comisión que encuentre líneas presupuestarias más 
adecuadas para realizar los pagos en el futuro.

El Acuerdo Interinstitucional permite movilizar el Fondo dentro de un límite máximo anual de 
500 millones de euros. 

En 2010, la Autoridad Presupuestaria ya ha aprobado dieciséis propuestas de movilización del 
Fondo y una transferencia para asistencia técnica por un total de 54 878 360 euros, lo que, 
añadido al importe adicional de 26 732 196 euros relacionados con las demás propuestas 
objeto de examen (incluida la presente), deja un importe de 418 389 444 euros disponibles 
hasta finales de 2010.
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III. Procedimiento

La Comisión ha presentado una solicitud de transferencia1 para consignar en el presupuesto de 
2010 los correspondientes créditos de compromiso y de pago, como exige el punto 28 del 
Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006.

El diálogo tripartito sobre la propuesta de Decisión de la Comisión relativa a la movilización 
del FEAG podría adoptar una forma simplificada (intercambio de cartas), tal y como se prevé 
en el artículo 12, apartado 5, del fundamento jurídico, a no ser que no haya acuerdo entre el 
Parlamento y el Consejo.

En virtud de un acuerdo interno, la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales debe participar 
en el proceso, con objeto de prestar una contribución y un apoyo constructivos a la evaluación 
de las solicitudes de movilización del Fondo.

Tras la evaluación efectuada, la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales del Parlamento 
Europeo emitió su dictamen sobre la movilización del Fondo, que se recoge en la opinión 
adjunta al presente informe.

La Declaración conjunta del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión, aprobada 
durante la reunión de concertación celebrada el 17 de julio de 2008, ha confirmado la 
importancia de garantizar un procedimiento rápido, dentro del pleno respeto del Acuerdo 
Interinstitucional, para la adopción de decisiones sobre la movilización del Fondo.

                                               
1 DEC 39/2010 of 29 October 2010.


